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Dedaraciones 

I. Declara "El Ejecutivo Estatal": 

Antecedentes 

Convenio Especifico de Colaboración para Fortalecer la Formación Profesional y 
Académica de los Servidores del Gobierno del Estado de Tabasco, que celebran 
par una parte, el Poder Ejecutivo del Estado libre y Soberano de Tabasco, por conducto 
de Carlos Enrique lñiguez Rosique, en su carácter de Secretarlo de Administración 
e Innovación Gubernamental del Gobierno del Estado de Tabasco, a quien en lo 
sucesivo se le deneminará "El Ejecutivo Estatal", asistido por Hitario Junior Ola11 
Po:zo, Encargado del Despacho de la SubsecretMfa de Recursos Humanos, y par 
la otra parte, la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, representada por su 
Rector Gulllenno Narváez Osario, asistido par Wllfrido Miguel Contreras Sánchez, 
Secretario de Investigación, Posgrado y Vinculación, y José Juan Paz Reyes, 
Director rnterino de la División Académica de Ciencias Económico 
Administrativas, a quienes en lo sucesivo se les denomlnará la "UJAT", en conjunto 
"Las Partes", al tenor de los ant.ecedentes, dedaradones y cláusulas siguientes: 

I.1. B Estado de Tabasco es una Entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su 
régimen Interior y es parte Integrante de los Estados Unidos Mexicanos de confonnldad 
con los artículos 40 y '13 de la Constlt\Jcion Política de los Estados Unidos Mexicanos; l y 
9 de la Consttrudón Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

J. Que con fecha 01 de mareo de 2021, "El Ejecutivo Estatal" y la "UJAT" celebraron 
un Convenio General de Colaboración Académica, Clentiflca, Cultural, 
Tecnológica y de Mutuo Apoyo, en lo sucesivo "El Convenio General", con el objeto 
de establecer las bases de cooperadón entre "Las Partes", para fortalecer la formación 
profesional y académica <le les servidores públicos de "El Ejecutivo Estatat•. 

n. Que en ta Cláusula Quinta de �El Convenio General", se acordó que los 
prQgramas de traba]o que se deriven del mismo, serán elevados a la categoría de 
convenios espedñeos de colaboración, los cuales describirán según corresponda las 
ad:Mdades a desarrollar, la responsabllkíad de cada una de "Las Partes• del personal 
lnvoluo-ado, instalaclones y equipa a utilizar, así como todo lo necesario para determinar 
los fines y alcances de cada uno de dichos convenios. 

1.2. La Secretaría de A.dministracl6n e In·novaclón Gubernamental es una 
Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de amfortnldad con los artículos 
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52 primer párrafo de 1a Constitucfón Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco¡ 31 4, 
29 fracción IV y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

L3. El 31 de agosto de 2021, Carlos Enrique Iñiguez Rosique, ful! nombrado 
Secretarlo de Administración e Innovación Gubernamental, por Carlos Manuel 
Merino Campos, Gobernador Interino del Estado libre y Soberano de Tabasco, 
nombramiento vigente, de conformidad con los artículos 51 fracdón n de la Constitución 
Polítlca deJ Estado Ubre y Soberano de Tabasco¡ s y 9 fracción VII1 de la Ley Orgáníca del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Derivado de lo anterior, cuenta con facultades sufiáentes para celebrar el presente 
Convenio conforme a lo dispuesto en los artículos 14 fr.lcdones X, XIV, 33 fracción XXI de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 46 fracción xm de la ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

1.4. El 13 de mayo de 2022, Hilario Junior Olán Pozo, fue nombrado Encargado del 
Despacho de la Subsecretaria de Recursos Humanos, por Carlos Manuel Merino 
Campos, Gobernador Interino del Estado libre y Soberano de Tabasco, 
nombramiento vigente, de conformidad con el artfa.lio 5 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, 

I.S. Que los recursos correspondientes para la celébraclón del presente Convenio 
Espedfl<:o de Colaboración serán cubiertos con cargo al Presupuesto de Egresos Inioal 
para eJ Ejercido Fiscal 2023, autorizado por el H. Congreso del Estado de Tabasco, y 
comunicada la autorización por la Secretarla de Finanzas del Gobierno, medlante 
oficio número SF/0030/2023, asignado a la Secretaria de Administración e 
Innovación Gubernamental, con cargo a la partida presupuestal: 33401 - Servidos 
para capacitación a servidores públlcos, Procedencia: 15 • Participaciones, Fuente de 
Financiamiento: 152801 - Ramo 28 Partldpaclones a E;ntldades Federativas y 
Municipios, y unrdad Administrativa: 16150601- Dirección de Desarrollo de Personal. 

I.6. Q\Je su Registro Federal de Contribuyentes es GET·710101·FW1. 

I. 7. Para los efectos legales y fiscales que se deríven del presenta instrumento jurídico, 
señala como su domiclllo el ubicado en Prolongación de Avenida Paseo Tabasco 
número 1504, Colonia Tabasco 2000, Código Postal 86035, de esta Ciudad de 
Víllahermosa, Centro, Taba.seo. 

____ _, 

II.1. Que es un Organismo Público Descentranzado del Estado de Tabasco, con 
autonomia constitucional, personalidad juridica y patrimonio propios, como lo prevé su Ley 
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n.s. Que de acuerdo al artículo 4 de su ley Orgánka tiene por objeto: J. Impartir 
educación superior para formar profeslonlstas, Investigadores, profesores universitarios y 
técnicos únles a la sociedad, que satisfagan prlontartamente las necesidades planteadas 
por el desarrollo económico, social y cultural del Estado de Tabasco¡ JI. Organizar y 
desarrollar actiVidades de Investigación científica, tecnolÓglca y humanística como tarea 
permanente de renovación del conocimiento y como una, acción orientada a la solución de 
problemas en d1versos órdenes del Estado, la Región y la Nación; y m. Preservar y 
difundir la cultura a todos los sectores de la población con propósitos de Integración, 
superación y transformación de la sociedad, así como extender con la mayar amplitud 
posible los beneficios de la educación universitaria. 

Il.6. Que una de sus funciones es promover convenios de apoyo y coordinación en 
materia de docencia, Investigación, difusión y extensión con otras lnstttuclones. 

n.7. Que cuenta con registro en el Programa Nacional de Posgrados de Calidad {PNPq 
para la Maestría en Contadurfa, número 005090. 

Orgánica publicada mediante Decreto 0662, en el Periódico Oficial, Órgano del Goblemo 
Constitucional del Estado de Tabasco, Época 6°, de fecha dldembre 19 de 1-987. 

II. 2. Que de conformldad con lo establecido en el Articulo 23 de su Ley Orgánica, la 
representación legal de la •uJATn recae en su Rector Guillermo Narváez Osorio, 
quien está facultado para suscribir el presente convenio, de acuerdo con el riombramlento 
de fecha 22 de enero de 2020, emitido por la H. Junta de Gobierno de la "UJAT", el cual 
se pratoconzó en la Escritura Pública No. Seis Mii Ochocientos Sesenta y Siete, Volumen 
LXXV, de fecha velntldÓS de enero de dos mil velnte, ante la fe del UC:endado Leonardo ele 
Jesús Sala Poisot, Notario PÚbliro Número 32, con adscripción en la Oudad de 
Vlllahermosa, Centro, Tabasco. 

II.3. Que Wilfrldo Miguel centreras Sanchez, acredita su carácter de Secretario de 
Investfgaclón, Posgrado y Vinculación, mediante nombramiento otorgado por el 
Rector de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, de fecha 27 de enero de 2020 y 
cuenta con todas las atnbudones que le corresponden para suscribir el presente Convenio, 
mismas que a la fecha no le han sido revocadas, ni llmit!dás en fonna alguna. 

II.4 Que José Juan Paz Reyes, acredita su carácter de Director Interino de la 
División Académica de Ciencias Económico Administrativas, mediante 
nombramiento otorgado por la H. Junta de Gobierno de la Univers1dad Juárez Autónoma 
de T-abasco, de f-echa 19 de mayo de. 2022 y cuenta con todas las atribuciones que le 
corresponden para suscribir el presente Convenio, mismas que a la fecha no le han sido 
revocadas, ni limitadas en forma alguna. 

l 

II.8. Que su Registro Federal de Contribuyentes es UJA·580101·4N3. 
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ll.9. Para los efectos legales y fiscales que se deriven del presente instrumento jurfdlco, 
señala como dornldllo el ubicado en la Avenida Universidad sin número, Zona de la 
Cultura, Colonia Magisterial, Código Postal 86040, en esta Ciudad de 
Vlllahermosa, Centro, Tabasco. 

m. "Las Partes" declaran que: 

m.1 Manmestan conocer el alcance de los servicios materia de este convenio, y tener la 
capacidad ¡urldica, técnica y económica para dar cumplimiento al objeto del mismo. 

m.2 De conformidad con las anteriores dedaradones, la "UJAT" y "El Ejecutivo 
Estatal" acuerdan celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración, sujeto a los 
términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

Cláusulas 

Primera. El objeto del presente Convenio Especifico de Cotaboracfórr es fomilecer la 
formación profesional y académica de los servidores públicos de "El Ejecutivo Estataln, 
a través del programa académico Maestrla en Contaduría otorgado por fa "UJAT". 

Segunda. "Las Partesn promoverán y ejecutarán coordlnadamente las acciones y 
mecanísmos operativos de colaboración necesarios para e1 cumplimiento del presente 
convenio. 

Cuarta. Para fomentar la profesiOnallzadón entre los servidores públicos de "El 
Efecutlvo Estatal•, "las Partes" otOrgarán becas, conforme a lo siguiente: 

a) "El Ejecutivo Estatal" a través de la secretaria de Administración e lnnovadÓn 
Gubernamental, otorga� diez becas a servidores públicos de fa Administiación 
Pública Estatal, consistentes en el pago del 50% del costo de la Inscripción y la 

Terce.ra. La "UJAT" se compromete a contar con un plan de estudios que cumpla con los 
criterios académlcos y estándares educativos aplicables, señalando que el plan de estudios 
estará conformado por asignaturas básicas y afines al área de formacíón especifica y al 
programa académico ofertado y esquema de pagos de la Maestría en Contadurla, de 
conforml(lad con el Anexo A, de este lnstr\Jmento Jurídico. 

Asimismo, se compromete a que la plantilla de profe.sores a cargo de las materias que 
incluye el curso, cuente con el perfil tdóneo para Impartir el posgrado materia del presente 
convenio. 

�nlo Especifico de CO!aboradón UJAT · SAJG 



' . ' 1 
colegiatura durante todo el programa de la Maestria en Contaduría, siempre y 
cuando exista la suficiencia presupuesta! para tal efecto. 

SAIG 

Para los efectos de esta cláusula, la "UJAT" establece que el monto de cada una de las 
becas otorgadas, es decir el 50% de los costos totales serán los-siguientes: 

a) Insoipdón: $1,000.00 (Un Mil Pesos 00/100 M.N.) exento de IVA, de conformidad 
con el articulo 15, fracción IV de la Ley de .Impuestoal Valor Agregado; y 

b) Colegiatura: $1,250.00 (Un Mil Doscientos- Oncuenta Pesos 00/100 M.N.) exento 
de !VA, di! cnnformldad con el articulo 15, fracción IV de la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado. 

Quinta. �el Ejecutivo Estatal" se compromete a dar dos pagos a la "U)AT", .cada uno 
por la cantidad de $10,000.00 (Diez Mil Pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
Inscripción; correspondiente a los meses de enero y mayo de 2023. 

Y dos pagos, cada uno por el monto de $50,000.00 (Cincuenta Mii Pesos 00/100 
M.N.) por concepto de colegiatura, correspondiente a los meses de abril y agosto de 
2023. 

El pago por los conceptos referldos, es por un Importe total de $120,000.00 (Ciento 
Veinte Mil P�s 00/100 M.N.). Exento de LV.A, 

En caso, de que algún servidor Público inscrito en la Maestría en Contaduria, causara 
baja en el periodo de pago, "El Ejecutivo Estatal" pagará a la "UJAT" la parte 
proporcional de los meses en activo de cada uno, realizándose los ajustes en los meses 
correspondientes. 

Asimismo, la "UJAT" deberá anexar a su factura respectiva, los siguientes documentos: 
• Propuesta técnica y económlca; y 
• Portafolio de evidencias, el cual deberá estar Integrado por: lista de asistencia y 

resumen fótográfico, ambos IX)r día de ciase lmpartlda. 

Sexta. Para favorecer a los servidores públicos ele "El Ejecutivo Estatal", la "UJATH, re 
compromete a no solicitar como requisitos para ingresar a ta Maestría objeto del presente 
convenlo, los siguientes: Acreditación del Test of Engllsh as a Forelgn Language (TOEFL) y 
Examen de admlsl<Ín EXANI-m. 

Séptima. "las: Partes" convienen que la maestría objeto del presente convenío se 
Impartirá de manera virtual, tenlehdo las ciases un horario ele 9 a 16 horas los días 
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sábado, confonne al calendario que determine la •uJ.AT", comprometiéndose esta, a 
brindar las herramientas e Instalaciones necesarias a los profesores que impartan las 
materias del curso. 

Octava. La ··uJAT" reconoce que las modalidades de titulación para obtenctón del grado 
de la Maestría en C�ntaduria, serán las siguientes: 

a) Examen de oonoómiento; 
b) Estudio de caso; 
e) Tesina¡ 
d) Tesis; y 
e) Promedio, 

Para acreditar las modalidades de titulación enllstadas en esta dáusula, se estará a lo 
estableddo en la normatMdad de la "UJAT". 

Novena. "El Ejecutivo Estataí", por medio de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental se compromete a difundir a través de los medios que 
considere pertinentes la lnfonnadón necesaria para que los servidores públicos conozcan 
la oferta educativa que representa la Maestría objeto del presente convenio. 

Décima. OJando "El Ejecutivo Estatal" lo considere necesario, a través de la 
Se.cretarla de Administración e Innovación Gubernamental, podrá requerir a la 
"UJAT" para que rinda un lnforme por escrito, respecto al desarrollo y.ivance que tengan 
de la Maestrla en Contadurla. Asimismo, "Las Partes" reconocen la fao.Jltad de "El 
Ejecutivo Estatal" para solicitar a la "W.Ar, en todo momento, presente o futuro, 
cualquler documentaeián complementaria o relacionada con el presente Convenio. 

Décima Primera. Para coordinar las acciones relaoonedas con el presente convenio, 
"Las Partes" designan a los siguientes representantes: 

l. Por la "UJAT", a José luan Pu Reyes, Direct-or Interino de la División 
Académica de Ciencias Económico Administrativas. 

2. Por �e1 Ejecutivo Estatal#, a Luis Femando López Vlllanueva, Director de 
Desarrollo de Personal de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Desarrollo de Personal de la Subsecretaría de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Administración e Innovación ·Gubernamental. 

"Las Partes", podrán susdtulr a sus representantes, con la simple comunicación que por 
escrlto. realicen a la otra parte. 
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D�dma Segunda. 8 personal comísionado por cada una de "Las Partes", para la 
reallzad6n del presente convenlo, continuará en forma absoluta, bajo la dirección y 
dependencia de quien lo contrató, manteniendo, por lo tanto, su reladón laboral con la 
Instancia de s.u adscripción; por lo que no se creerán relaciones de carácter laboral entre 
el personal comisionado por la "UJATH ron "El Ejecutivo Estatal" ni el de éste con 
aquel. 

"Las Partes" acuernan que no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios que 
pudieran causarse como consecuenda de paro de labores académicas, administrativas o 
eventos de la naturaleza, que afecten las actividades derivadas del presente convenio, o 
de caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por ello todo acontecimiento presente o 
futuro fuera del alcance de las partes; en tal supuesto, las partes resolverán de común 
acuerdo. 

Décima Tercera. "Las Partes" convienen que cualquier discrepancia¡ en cuanto a la 
lnterpretaci6n, contenido, alcance e Incumplimiento de este convenio o cualquier aspecto 
que no haya sido contemplado en el presente Instrumento, será discutido y dirimido por 
tos representantes institucionales citados en la dáusula Décima del presente C.Onvenlo. 

Décima Cuarta. La Información que "El Ejecutivo Estatal", proporcione en relación a 
sus trabajadores; será considerada confidencial, en lo que hace a los datos personales de 
los mismos, por lo que la "UJAT" deberá realizar las acciones necesarias para protegerlos, 
y cumpllr con la normatlvlclad que resulte apllcable. 

Dédma Quinta. "La Partes" convienen que la propiedad Intelectual que se derive de fa 
aplicación de este convenio de colaboración, estará sujeta a las disposiciones legales 
aplicables, otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan Intervenido en la 
ejecución de dichos trabajos. 

Décima Sexta, "Las Partes# acuerdan que todos los avlsos y notificaciones en relación 
con el presente Instrumento, se efectuarán por escrito, por ras personas debidamente 
acreditadas y autorizadas por las partes y se considerarán debidamente enviadas, si se 
entregan a través de medios Institucionales. 

Dédma Séptima. "Las Partes" acuerdan que el presente convenio podrá ser 
adicionado, modificado o renovado por acuerdo expreso de "Las Partesff, 

Décima Octava. Cuando "Las Partes" decidan dar por terminado el presente ecuerdo, 
bastará que lo hagan mediante escrito, el cual deberá estar fümado. En el caso de que 
sea sólo una de "Las Partes'' fa que decida dar por terminado el presente Instrumento, 
esta deberá comunicarlo por escrito a la otra parte, con treinta días hábiles de anticipación 
a la fechl! en que se pretenda dar por terminado el acuerdo. 
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Para el caso de terminación y de ser posible, ambas partes tomarán las medldas 
necesarias para eVitar perjuldos tanto a ellas como a terceros, en el entendido que las 
acciones que se estén realizando en ese momento no surrlrán perjuicio alguno y se 
lleVarán a cabo hasta su. condusíén. 

• 

Décima Novena. "Las Partes" manifiestan que· durante las negociaciones y para la 
celebración del presente convenio se han ronduddo con estricto apego a la leglstadón 
existente en materia de combate a la corrupción, extorsión, soborno y conflictos de 
Interés, y que se comprometen de Igual forma a abstenerse de las mismas conductas- 
durante la ejecución de las ecoones derivadas dei mismo hada sus contrapartes y hada 
terceros. Asrmismo, "Las Partes• aceptan expresamente que la violación a est.as 
declaraciones Implica un lncumplimlento sustancial del presente convenio. 

vrgéslma ... Las Partes" que Intervienen en este convenio manifiestan que en la 
celebración del presente Instrumento no existe error, dolo, Violencia, lesión, ni vicio alguno 
del consentimiento que pueda in�lidario posteriom,ente, por lo que renuncian a 
fnvocarlos como causales de nulidad de este lnstrumento. 

Vigésima Primera. La vl�nda del presente convenio será del 13 de enero al 31 de 
3!10Sto de 2023. 

Aunado a lo manifestado en el párrafo anterior, "Las Partes" acuerdan que por 
cuestiones de caso fortuito o causa de fuerza mavor, podrán acordar la suspensión del 
presente Convenio. 

Para los efectos de lo Señalado en la presenta Oausula, la Maestría en Contaauría 
concluirá cuando se Impartan todas las clases de las materias establecidas en el Plan de 
Estudlos que_ constituye el Anexo A del presente instrumento. 

Vigésima Segunda. "Las Partes" acuerdan que para cualquier diferencia que surja con 
motivo de la apllcaclón, Interpretación, ejecución, cumpllmlento o lncumpllmíel'lto del 
presente ronvenio, Intentarán dirimirlo amigablemente, y en caso de no lograrse 
consenso, se someten expresamente a la jur1sd!cdón del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco; renunciando expresamente a cualquier competencia 
que por razón de grado, cuantía, materia o domicilio pudiesen tener, en el presente o en 
el Muro. 

LeÍdo que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "Las Partes" del contenido, 
alcance y fuerza legal, lo ratlf1ean y firman por cuadriplicado al margen y al calce para su 
cumplimiento y los efectos legales correspondlentes, en la Ciudad de Vlllahermosa, 
Municipio de Centro, Estado de Tabasco, México, al día trece del mes de enero del / 
año dos mil veintitTés. 
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